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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-01138-00 

 

Atendiendo que la ejecutada ALBA LIDIA ARCINIEGAS JAIMES, allegó escrito de 

contestación a la demanda, de conformidad con lo establecido en el art. 301 del 

C. G. del P., se tiene NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto 

que libró mandamiento de fecha 10 de diciembre de 2021.  

 

Sin embargo, por cuanto el escrito de contestación fue suscrito por la misma 

demandada y en tratándose de un proceso de menor cuantía, toda vez que se 

advierte que ésta carece del derecho de postulación de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 73 del Código General del Proceso, en tanto que, no es 

abogada inscrita, requisito necesario para actuar en este asunto, ya que la 

presente controversia no se encuentra dentro de las excepciones previstas en la 

ley, artículos 28 y siguientes del Decreto 196 de 1971. 

 

En efecto, el mencionado artículo 28 establece: «Por excepción se podrá litigar en 

causa propia sin ser abogado inscrito, en los siguientes casos: 1o. En ejercicio del derecho 

de petición y de las acciones públicas consagradas por la Constitución y las leyes… 2o. En 

los procesos de mínima cuantía… 3o. En las diligencias administrativas de conciliación y en 

los procesos de única instancia en materia laboral… 4o. En los actos de oposición en 

diligencias judiciales o administrativas, tales como secuestros, entrega o seguridad de 

bienes, posesión de minas u otros análogos. Pero la actuación judicial posterior a que dé 

lugar la oposición formulada en el momento de la diligencia deberá ser patrocinada por 

abogado inscrito, si así lo exige la ley.», 

 

En ese orden REQUIÉRASE a ALBA LIDIA ARCINIEGAS JAIMES, a fin de que en 

el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, acredite y/o ratifique a través de apoderado judicial, la contestación 

presentada, so pena de tenerla por no contestada.  

 
Vencido ingrese al despacho para proveer lo que en derecho corresponda.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  
 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

          A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 06 del 24 de enero de 2022. 
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